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La legislación sobre accidentes de trabajo y enfermedades profesionales debiera 

tener sustantividad propia por sus especiales peculiaridades. Hacia una nueva 

legislación sustantiva, un solo procedimiento y su aseguramiento.  
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1º. LA ESPECIALIZACIÓN Y UNIFICACIÓN JURISDICCIONAL: UN 

LARGO CAMINO INICIADO POR LA L.J.S, CON FINAL INCIERTO. 

 

1.1. Un orden jurisdiccional altamente especializado: la complejidad del 

conocimiento, interpretación y aplicación de la normativa de prevención de 

riesgos laborales. 

  

El ordenamiento jurídico español en materia de prevención de riesgos laborales 

tal y como es llamado hoy con carácter general, de seguridad e higiene en el trabajo como 

se hacía en tiempos pretéritos, hasta la promulgación del cuerpo legislativo central 

dispuesto por la L.P.R.L, que supuso la trasposición al derecho español de la normativa 

básica europea, en la predominaba la Directiva Marco, lo compone la referida L.P.R.L y 

su modificación operada por Ley 54/2003, de 12 de diciembre. Lo más sobresaliente de 

esta Ley se encuentra en su Exposición de Motivos, cuando alude al hecho de llevar ochos 

años de existencia la L.P.R.L y de ella se dice que ha sido efectiva en cuanto al 

cumplimiento de las obligaciones formales de carácter documental, más que en relación 

a ese cumplimiento pretendido que alcance las entrañas de la propia problemática y que 

en consecuencia se dispongan de los medios necesarios para rebajar la vergonzante cifra 

sobre siniestralidad laboral, que se cierne sobre la economía española.  

Sí analizamos la ingente cantidad de normas que han desarrollado ese núcleo 

central de la normativa sobre prevención, podemos desagregar la misma en dos parte bien 

diferenciadas, la “parte general del Derecho de la prevención de riesgos laborales” y una 

“parte especial”. 

En la llamada parte general, se aglutinan todo el conjunto de principios, 

estructuras administrativas, sistemas empresariales de gestión, cauces de participación y 

representación de los trabajadores, que conforman todo un sistema, con sustantividad 

propia y características especiales que los diferencian de los que podrían existir en 

cualquier otra parte del ordenamiento jurídico.  

En otro orden de cosas, toda una serie de reglamentos que normativizan parcelas 

puntuales del ámbito de la prevención, todos ellos de especial complejidad técnica y que 

conforman la llamada parte especial del derecho de la prevención de riesgos laborales. 
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Si se parte de la numerosa y extensa legislación de naturaleza estrictamente 

preventiva sobre riesgos laborales, el artículo 1 de la L.P.R.L viene a complicar si cabe 

hasta el infinito la cuestión, cuando señala como incluido en el concepto de normativa 

preventiva a todas aquellas normas que pueden producir efectos en materia de seguridad 

e higiene en el trabajo, lo que en la práctica nos lleva a la normativa quizás más prolija y 

extensa de todo el ordenamiento jurídico español. Pero no queda la cosa aquí, lo habitual 

es que esa especial normativa colateralmente aplicable al ámbito de la prevención, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 1 de la L.P.R.L, tenga unas veces carácter estatal, 

otras autonómica, o en su caso complemento de aquellas, producidas por organismos 

sociales, que no estatales, pero a las que la propia legislación no sólo ampara como guía 

interpretativa de otras estatales, sino que las convierte en obligatorias, como aquellas que 

son dispuestas en convenios colectivos, amén de las normas UNE de AENOR, y un largo 

etcétera. 

 

El conocimiento y la interpretación de toda esa normativa, casi inagotable, 

realmente incognoscible en su totalidad para el operador jurídico, suponen y exigen 

importantes nociones técnicas que escapan sin duda de la formación ordinaria y 

convencional de un jurista en general y de un juez en particular. De ahí que las dificultades 

intrínsecas a la materia, se extienden del mero conocimiento e interpretación de una 

determinada norma a aplicar, o del adecuado encaje del supuesto de hecho planteado, 

hasta la constatación por el operador de cuales normas están vigentes en cada momento 

y cuales se aplican a uno u otro ámbito de la actividad económica, todo ello son 

circunstancias necesarias para llevar a buen fin la resolución de cada caso planteado. La 

única posibilidad contemplada para hacer realidad que operadores jurídicos en su amplio 

sentido y en concreto jueces y magistrados, lleven a cabo su función a las que el 

ordenamiento jurídico les encomienda, es la especialización, como principio necesario 

para el conocimiento de la materia. La especialización debe ser entendida como el 

requisito “sine quanum” para obtener una mejor aplicación  de las normas de seguridad e 

higiene en el trabajo en el ámbito judicial. 

 

Sí esa especialización sobre el conocimiento de la normativa preventiva, se 

residencia ya desde hace tiempo en el orden social de la jurisdicción, a pesar de las 

deficiencias existentes hoy en día, lo cierto es que con la L.J.S, el paso dado ha sido 

definitivo, ya que concentra en ese ámbito jurisdiccional el conocimiento de todo lo 

relacionado con la prevención de riesgos laborales, desde el mismo momento que le 

otorga la competencia sobre el conocimiento de las demandas contra las resoluciones 

administrativas en materia de Derecho administrativo sancionador de naturaleza social en 

sentido amplio y por lo tanto todos aquellos, cuyos expedientes administrativos se inician 

por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por infracciones en materia de seguridad 

e higiene en el trabajo, así como la competencia para conocer de los pleitos sobre daños 

y perjuicios consecuencia de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 

habiéndole sido arrebatada la competencia que hasta entonces venía disfrutando el orden 

civil de la jurisdicción, junto con el social en este ámbito. 

 

1.1.1. El paso dado por la L.J.S ha sido decisivo, pero no es suficiente por las 

disfunciones que todavía subyacen.  

 

Si bien el paso dado por la L.J.S. ha sido muy importante en el contexto de la 

racionalización de nuestro sistema judicial y las competencias que cada orden 
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jurisdiccional asume, sigue existiendo una duplicidad en materia de prevención por los 

órganos represivos del Estado. Esta duplicidad es tradicional, aunque el sistema instituido 

hace que prevalezca el del control administrativo por parte de la Inspección de Trabajo y 

las Autoridades Laborales, dado el proceso de transferencia de competencias del Estado 

a éstas. Ahora, el control jurisdiccional de las sanciones impuestas por las Autoridades 

Laborales, corresponden al orden social de la jurisdicción. Junto a ello, existe una segunda 

vía o sistema, la de la jurisdicción penal, que a su vez castigan no solo aquellas conductas 

delictivas con resultado de daños para los trabajadores, sino también aquellos 

incumplimientos consistente en no disponer por el empresario de los medios de seguridad 

necesarios, para el correcto desarrollo de la actividad laboral, poniendo en peligro la vida, 

la integridad física y salud de los trabajadores. 

 

No siendo pacífica esta dualidad de órganos represivos, sí es cierto que es asumido 

con cierta normalidad, quizás amparado esto en la tradición. Hay que tener en cuenta que 

la existencia de la Inspección de Trabajo data de 1905. Y la concepción tuitiva del 

Derecho del trabajo en general, amén del paternalismo del Estado en épocas pretéritas, 

hizo a la vez que posibilitaron un importante desarrollo de la Inspección de Trabajo, como 

punta de lanza de la Administración General del Estado en el ámbito social. 

 

De ahí que siga siendo lo habitual, que ante problemas colectivos o individuales 

en materia de seguridad e higiene en el trabajo, se presenten ante la Inspección de Trabajo 

las pertinentes denuncias, desechándose en la practica la presentación de demandas 

judiciales con idéntico fin que cuando se presentan aquellas. 

 

En cualquier caso, lo cierto es que pueden darse y de hecho existen interferencias, 

entre procedimientos administrativos sancionadores y penales. Aunque van a ser 

insignificantes por su escaso número. Sólo son importantes en número con carácter 

general, los pleitos en materia preventiva derivados de la siniestralidad laboral y en los 

que se pretende deducir una indemnización por los daños y perjuicios habidos con ocasión 

de un accidente de trabajo o enfermedad profesional. 

 

El momento de inicio de la conflictividad judicial en los casos de accidentes de 

trabajo, fue debido a una modificación del sistema de seguros voluntarios, que pasó a ser 

obligatorios y de paso se erigía lo que hoy se llama el sistema español de la Seguridad 

Social. Corría el año 1966 y se producía esa trascendente modificación. Ya antes, desde 

1900, cuando se promulga la Ley de Accidentes de Trabajo de 1900, se reguló la 

responsabilidad objetiva de los empresarios en materia de accidentes de trabajo. , 

instituyéndose entonces un sistema de indemnizaciones por baremos. Con posterioridad 

y consecuencia de la intervención del Tribunal Supremo, se equiparó la enfermedad 

profesional al accidente de trabajo, siempre que se acreditara la relación de causalidad 

entre trabajo y enfermedad. En aquel entonces, la responsabilidad empresarial, bien por 

accidentes de trabajo, como por enfermedad profesional, era asegurable de forma 

voluntaria. Posteriormente tuvo carácter obligatorio su aseguramiento. Pero el cambio 

que supuso una auténtica metamorfosis en el sistema hasta entonces existente tuvo lugar 

a partir del 1 de enero de 1967, fecha de entrada en vigor del Texto Articulado de la Ley 

de Seguridad Social. La indemnización asegurada, base del sistema anterior de seguros 

sociales, pasa a convertirse en prestación de Seguridad Social por contingencias 

profesionales y a continuación, se establece la compatibilidad de la prestación de la 

Seguridad Social con la indemnización en la que se materialice la responsabilidad civil 

por daños y perjuicios, consecuencia del incumplimiento por el empresario de sus 



4 
 

obligaciones y que por ende podía ser exigida ahora por los trabajadores perjudicados por 

el daño ocasionado por el accidente de trabajo o la enfermedad profesional. Esta 

compatibilidad ha sido siempre mantenida de forma expresa en las distintas normas que 

han dado forma  a la legislación básica de la Seguridad Social. Hoy aparece contemplada 

en el artículo 127.3 de la L.G.S.S. En un principio esta competencia para declarar la 

responsabilidad civil del empresario, se residenciaba en el orden civil de la jurisdicción. 

Con el tiempo y sobre todo desde la promulgación del texto originario del Estatuto de los 

Trabajadores en 1980, conforme a las estipulaciones existentes en los artículos 4 y 19 del 

mismo, los tribunales del orden  social, entonces Magistraturas de Trabajo, comenzaron 

a irrogarse competencia en materia de reparación de los daños originados por un accidente 

de trabajo o una enfermedad profesional, mediante la correspondiente indemnización de 

daños y perjuicios, sobre la base y fundamento de la consideración de la obligación de 

prevención por el empresario para con el trabajador, no solo como obligación legal, sino 

derivada del contrato de trabajo. Siendo ello la causa que justificaba la asunción por el 

orden social de la jurisdicción de dicha competencia. Es decir, cuando aparecía 

residenciada la competencia en el orden social, la reclamación de la indemnización tenía 

lugar sobre la base de la invocación del artículo 1101 del C.C y no del artículo 1902 del 

mismo, que sí que justificaba la competencia del orden civil de la jurisdicción, con 

fundamento de esta responsabilidad, en su consideración como obligación legal del 

empresario. Quizás la tesis más favorable a la atribución de la competencia al orden 

social, tuvo lugar cuando se afirmó que el Derecho de la prevención de riesgos laborales 

es parte integrante de la rama social del Derecho, lo que unido a la consideración 

consistente en que la responsabilidad derivada del incumplimiento de las obligaciones 

establecidas en normas de seguridad e higiene en el trabajo, tenían su origen en el 

supuesto de hecho contemplado en el artículo 1101 del C.C, ya que conforme a la 

previsión contenida en el artículo 1189 del C.C, las obligaciones no solo nacen del 

contrato, sino que también nacen de la Ley. En el límite de esta opción, se llegó a 

considerar que el orden social de la jurisdicción era competente para conocer de aquellas 

pretensiones indemnizatorias, incluso cuando entre la victima por el accidente (trabajador 

accidentado) y perjudicado por el accidente (viuda del accidentado), no existiese vínculo 

contractual, lo que acontece en un pleito iniciado en demanda de responsabilidad civil por 

la viuda contra el empresario de su esposo fallecido en accidente de trabajo. Se exigía en 

cualquier caso, que el incumplimiento del cual derive la responsabilidad del empresario, 

esté circunscrito a normas de prevención de seguridad e higiene en el trabajo1. Por el 

contrario, el orden civil de la jurisdicción basaba el fundamento de la atribución 

competencial en estos casos, sobre la base de considerar que las responsabilidades 

laborales que surgen consecuencia u ocasión de un accidente de trabajo se agotan con las 

propias prestaciones de la Seguridad Social, teniendo la consideración  de responsabilidad 

indemnizatoria adicional de naturaleza extra contractual conforme a lo dispuesto en el 

artículo 1902 del C.C y por lo tanto residenciado su conocimiento en el orden civil de la 

jurisdicción. 

 

Esta diferenciación que tiene más de tres décadas de vida ha llegado a su fin con 

la promulgación de la L.J.S. El sentido común, la cordura y la responsabilidad que hay 

                                                      
1 Lo importante en este caso no era el origen  contractual de la responsabilidad, sino el hecho de que el daño 

se produzca a un trabajador y se reclame a un empresario que actúa bajo esa condición con respecto al 

trabajador. La Sentencia Tribunal Supremo de 30 de septiembre de 1997 confirmaba la competencia del 

orden social de la jurisdicción para conocer de los daños causados al trabajador, por todas las conductas del 

empresario en que este actúe como tal empresario con imputación de culpa, bien se platee esta como 

contractual, bien lo haga como extra contractual como causa del daño producido. 
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que presumir detentan los órganos jurisdiccionales en el ejercicio de su función 

jurisdiccional, no se ha dado precisamente en el devenir de esta cuestión a lo largo de tres 

décadas. El problema planteado era generador del mayor de los desconciertos. La 

situación de conflicto no resuelto2 entre órdenes jurisdiccionales, suponía que eran los 

propios demandantes, los que decidían sin prácticamente limitación alguna, la vía 

jurisdiccional a seguir en demanda de su pretensión. Esta capacidad de elección no era al 

fin y al cabo lo más grave, lo peor de todo ello era que ambos órdenes jurisdiccionales 

discrepaban de los criterios utilizados para conformar el “quantum” de las solicitudes de 

indemnización por los perjudicados por el accidente de trabajo. Esta discrepancia entre 

órdenes jurisdiccionales se visualizaba en dos cuestiones:  

 

a) Exigencia por la jurisprudencia social para la declaración de la 

responsabilidad civil del empresario, que este lleve a cabo una conducta 

culpable3, por acción u omisión, y que en la gran mayoría de las veces va 

aquedar acreditada esta con la infracción de normas en materia de 

seguridad e higiene4, lo que normalmente habrá supuesto la incoación del 

correspondiente procedimiento administrativo sancionador a instancia de 

la Inspección de Trabajo. Además otro elemento limitador impuesto por 

este orden jurisdiccional, del total importe de la cuantificación del daño, 

deberá detraerse el importe capitalizado de las prestaciones de Seguridad 

Social5. 

 

b) La jurisprudencia civil es más permisiva en cuanto al reconocimiento de 

la responsabilidad y por ende las correspondientes indemnizaciones, por 

considerar aquella como cuasi-objetiva6. La permisividad se extiende 

también a la hora de no detraer de la valoración total del daño, el importe 

capitalizado de las prestaciones de la Seguridad Social. 

 

Sin embargo este aparente distanciamiento entre amos órdenes jurisdiccionales, 

sobre la base de criterios de valoración del daño más favorable en la vía civil, no respondía 

a la realidad práctica, ya que por esa regla, se sustanciarían la práctica totalidad de casos 

por esa vía en detrimento de la social y como digo en absoluto eso era así en los términos 

expuestos. Al presentar la vía social importantes ventajas de índole procesal, ha hecho 

que eso fuese un detonante para tener en cuenta a efectos prácticos dicha vía. El no existir 

costas procesales y la aplicación del beneficio de justicia gratuita a los trabajadores y 

beneficiarios de la Seguridad Social, amén de unos plazos mucho menores para la 

resolución de los pleitos, junto con una menor exigencia de requisitos formales y 

procesales, entre los que se incluyen la no exigencia de abogado y procurador en la 

instancia, son suficiente para buscar en esta vía, la estrategia procesal más favorable, a 

                                                      
2 A raíz de la promulgación de la L.O.P.J, la Sala de lo Social del Tribunal Supremo comenzó a afirmar la 

competencia del orden social de la jurisdicción en el conocimiento de pleitos sobre responsabilidad civil 

derivado de un accidente de trabajo o enfermedad profesional. La Sentencia de 10 de diciembre de 1987 es 

la que estrena la serie de pronunciamientos jurisprudenciales favorables a residenciar la competencia en su 

seno jurisdiccional. 
3 Sentencia Tribunal Supremo de 17 de septiembre de 1997. 
4 Sentencia Tribunal Supremo de 30 de septiembre de 1997. 
5 Sentencia Tribunal Supremo de 17 de febrero de 1999. 
6 Sentencia Tribunal Supremo de 4 de octubre de 2004. 
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pesar de cuantificar en menor medida la total valoración del daño consecuencia del 

accidente y suponer por tanto menor cantidad objeto de indemnización, consecuencia de 

la pretensión del trabajador que demanda la tutela judicial. 

 

Pero no solo existía esta posibilidad procesal de utilización de esta doble vía 

descrita para resarcirse por las responsabilidades civiles, por los daños habidos 

consecuencia de un accidente de trabajo, sino que existía y en este caso sigue existiendo 

una tercera vía, que es la vía de la jurisdicción penal, utilizando al efecto las acciones 

penales que nuestro ordenamiento permite al efecto. Sí esta opción hay que considerarla 

como una alternativa más, es porque también en sede penal y así es tradicional en nuestro 

derecho, se pueden decidir sobre derechos indemnizatorios derivados de la 

responsabilidad civil “ex delito”. En este caso los criterios de valoración del daño son 

semejantes a los que se aplican en el orden civil. Por lo tanto más ventajosos para el 

perjudicado que los criterios de cuantificación de las indemnizaciones por el orden social, 

sobre el ya vimos su concepción más restrictiva al efecto que la civil. Pero es que además, 

el orden penal presenta una serie de ventajas procesales que podían equiparase hasta cierto 

punto con las del orden social ya explicitada con anterioridad, a las que hay que añadir 

dos consideraciones:  

 

a) la incoación del procedimiento penal surte una serie de efectos 

psicológicos en la persona del presunto responsable a modo de presión, 

que incita de forma clara y visible  a la formalización por éste con el 

perjudicado al pacto indemnizatorio, que lógicamente va a estar por 

encima que el que el Tribunal de forma ordinaria acostumbra a imponer. 

 

b) Cuestiones de otra índole y que afectan o quedan circunscritas al ámbito 

de lo personal, en el que el mero hecho de intervención de la jurisdicción 

penal, parece o dar a entender como sí el perjudicado o sus víctimas 

desconectaran su presencia en el procedimiento penal en este caso del 

mero hecho resarcitorio, aunque en el fondo y realidad de lo que acontece 

ni mucho menos sea así, en el que consiste la mera exigencia de 

responsabilidad civil, mediante la articulación del correspondiente 

proceso, ya sea ante el orden jurisdiccional social o civil. 

 

Sin embargo no todos son ventajas por la utilización del orden penal de la 

jurisdicción, para obtener la satisfacción pecuniaria en qué consiste la indemnización por 

responsabilidad civil. Esta se visualiza en los criterios de imputación de responsabilidad 

civil, que van a estar lógicamente conectados indefectiblemente a la declaración de 

responsabilidad penal. Esta última exige no solamente probarse la culpa, de igual modo 

que ocurre en el orden social, sino que también se le exige tipificación penal como delito 

o falta. Sin embargo se observan pronunciamientos del orden penal de la jurisdicción, 

donde lo realmente importante parecía ser las indemnizaciones pretendidas por las 

víctimas, llevando esto a situaciones no recomendables, ya que se minusvaloran los 

principios en los que se asienta el orden penal de la jurisdicción, exigiendo en estos casos, 

para “dar cumplida satisfacción social”, laxos criterios de imputación. Lo que atenta sin 

duda al principio de seguridad jurídica, además de desnaturalizar los principios y valores 

sobre los que se asienta el orden penal, postergando la principal función atribuible al 

orden penal, su función represiva, convirtiéndola de esta forma por los propios órganos 
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integrantes de la misma, como un sucedáneo de otros órdenes jurisdiccionales, donde 

efectivamente compite con los mismos, en la satisfacción de las correspondientes 

indemnizaciones derivadas de responsabilidad civil.  

 

Por último, haremos una breve mención al otro orden jurisdiccional que faltaba y 

que ha tenido mucho que decir en el enjuiciamiento de ciertos aspectos cuando acontecía 

un accidente de trabajo o una enfermedad profesional, es el contencioso-administrativo. 

La intervención de éste orden jurisdiccional al menos en el número de casos que llegaban 

a la revisión ante el mismo, se referían al control jurisdiccional de las resoluciones 

administrativas que ponían fin a la vía administrativa, en aquellos expedientes incoados 

por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, por el proponía una sanción por 

infracción de la legislación preventiva, tipificada como tal en la L.I.S.O.S, cuando 

acontecía un accidente de trabajo o una enfermedad profesional. Pero no solo esto, ya que 

en menor medida, también intervenía dicho orden jurisdiccional, desde el mismo 

momento que los funcionarios y demás personal de las Administraciones públicas con 

sujeción al Derecho administrativo, son sujetos protegidos por la normativa de prevención 

de riesgos laborales7, en relación con los pleitos sobre reclamaciones indemnizatorias que 

se dirijan por parte de los perjudicados8. Ahora bien, la Sala de lo Social del Tribunal 

Supremo9 ha establecido la competencia del orden social de la jurisdicción para conocer 

de las demandas indemnizatorias del personal estatutario de las instituciones sanitarias de 

la Seguridad Social, aunque todo hay que decirlo, para un caso de supuestos 

incumplimientos por la Administración en atería de jornadas y descanso.  

 

En su día y consecuencia del pronunciamiento de la Sala IV, referido como nota 

al margen, se planteó la posibilidad  de la atribución competencial en los mismos términos 

que los dispuestos en la sentencia, para el caso de incumplimiento de la Administración 

en materia de prevención de riesgos laborales. En cualquier caso, las dudas que han 

existido, son ya historia debido a la claridad en la determinación de las competencias por 

el orden social de la jurisdicción, con invocación también de competencias al orden de lo 

contencioso, consecuencia de la promulgación de la L.J.S, en sus artículos 2 y 3.  

 

Otra cuestión y esta es la última a plantear, en el desconcierto de nuestro 

ordenamiento hasta época reciente, era el relativo al recargo de las prestaciones 

económicas, fundamentada en un incumpliendo de la normativa preventiva, por 

infracción de esa normativa, tipificada y sancionada en virtud de lo dispuesto en la 

L.I.S.O.S, cuya resolución agotaba la vía administrativa, quedando expedita la vía 

jurisdiccional contenciosa-administrativa para su revisión jurisdiccional, mientras que el 

expediente administrativo que ordinariamente iniciaba la Inspección de Trabajo en 

paralelo con el levantamiento del acta de infracción, denominado expediente de recargo 

de las prestaciones, finalizaba en la vía administrativa después que la Dirección Provincial 

                                                      
7 El artículo 3 de la L.P.R.L establece que la L.P.R.L y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto 

en el ámbito de las relaciones laborales reguladas en el E.T, como en el de las relaciones de carácter 

administrativo o estatutario del personal al servicio de las Administraciones públicas, con las peculiaridades 

que, en este caso, se contemplen en la presente ley o en sus normas de desarrollo. 
8 El artículo 2.e) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, ha atribuido al orden jurisdiccional contencioso-

administrativo la competencia para conocer sobre las cuestiones que se susciten en relación con la 

responsabilidad patrimonial de las Administraciones públicas, cualquiera que sea la naturaleza de la 

actividad o el tipo de relación del que derive, disponiendo al unísono que dichas Administraciones no 

podrán ser demandadas por éste motivo ante los órdenes jurisdiccionales civil o social, aun cuando en la 

producción del daño concurran con particulares o cuenten con un seguro de responsabilidad. 
9 Sentencia Tribunal Supremo de 27 de diciembre de 2002. 
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del INSS resolviese al respecto y a continuación resolviese en plazo o en su caso 

transcurriese el plazo de la impugnación administrativa previa, que es el acto que por 

acción u omisión dejaba expedita la vía jurisdiccional social. Lo que era una total 

aberración, ya que conocían dos órdenes jurisdiccionales, algo que tenía un mismo origen, 

la infracción de las normas de seguridad e higiene. Hoy esa aberración procesal ha 

desaparecido consecuencia de la L.J.S, que atribuye la competencia en ambos supuestos 

al orden social de la jurisdicción. 

 

Pero no solo el recargo de las prestaciones presentaba suponía este problema, sino 

que presentaba otros. Quizás el más saliente a este respecto de desconcierto de diversos 

órdenes jurisdiccionales en liza, se planteaba el siguiente dilema ante la cuantificación de 

los daños causados por el accidente de trabajo o la enfermedad profesional y la 

imputación o no del “quantum” al que ascendía el recargo, en función de la jurisdicción 

conocedora de la pretensión indemnizatoria por responsabilidad civil, sea la social o la 

civil. La penal, seguía en su caso los designios de la civil.   

 

La propia dicción del artículo básico a estos efectos, el 123 de la L.G.S.S. dice 

que “la responsabilidad que regula este artículo es independiente y compatible con las de 

todo orden, incluso penal, que puedan derivarse de la infracción”. A colación con él, la 

Sala IV del Tribunal Supremo, mantiene que el recargo, a diferencia de las prestaciones 

de la Seguridad Social, no deberá descontarse del importe bruto de la indemnización por 

responsabilidad civil que se derive del accidente ocurrido en la persona del trabajador10. 

Este sería el esquema actual, desde el mismo momento que toda la competencia queda 

residenciada en el orden social de la jurisdicción, no siendo posible en principio seguir 

los designios de la interpretación más permisiva por el orden civil de la jurisdicción, que 

hasta la promulgación de la L.J.S permitía la utilización de la esa vía y no descontando el 

importe bruto del recargo de la total valoración del daño, como sí que hacía el orden social 

y lógicamente lo seguirá haciendo ahora. Pero decía que “en principio”, ya que sí la 

pretensión indemnizatoria se deduce en un procedimiento penal, sobre la base de la 

responsabilidad civil “ex delito”, este orden jurisdiccional ha mantenido el criterio 

indemnizatorio seguido en su día `por el orden civil y por lo tanto con criterios más 

extensos y permisivos en cuanto a la conformación del “quantum” que el prevenido por 

el orden social de la jurisdicción. Además hay que indicar que el proceso penal, no 

determina la suspensión del procedimiento administrativo de imposición de recargo de 

prestaciones11. De igual modo no se suspenderá el procedimiento administrativo de 

recargo o proceso social seguido  consecuencia de éste, porque se esté tramitando otro 

procedimiento administrativo o judicial relativo a sanciones administrativas o sobre 

indemnizaciones. El motivo y fundamento de ello, es que en tales casos,  al no ser 

coincidentes las identidades, no cabe la consideración de litispendencia. Pero hay más, 

las resoluciones que se dicten en otros órdenes jurisdiccionales sobre la indemnización 

por responsabilidad civil o sobre el delito como tal, no van ser vinculante a la hora de 

resolver a quién corresponda el recargo. Sí es cierto sin embargo, que en relación con los 

hechos probados podría producirse una lógica vinculación, hoy posible desde luego, en 

contra de la situación anterior, ya que para ello se produzca se exige que las partes en el 

proceso social, también lo fueran en ese otro proceso instituido para la determinación del 

recargo. Sí así no fuere, como ocurría como digo con anterioridad a la promulgación de 

la L.J.S, al no ser coincidentes las partes en ambos procesos, se producía indefensión. 

                                                      
10 Sentencia Tribunal Supremo de 21 de febrero de 2002, en recurso de casación para la unificación de 

doctrina. 
11 Sentencia Tribunal Supremo de 8 de octubre de 2004. 
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Ahora bien y a pesar del avance que supone la L.J.S, la cuestión es discutido, ya que los 

hechos probados lo son en cada proceso y en base a las pruebas practicadas en el mismo. 

Solo un inciso al respecto, inciso que ha dejado de ser tal, por mor de la promulgación de 

la L.J.S y en consecuencia la asunción por el orden social de la jurisdicción del control y 

revisión ante él de las resoluciones administrativas que agoten la vía administrativas en 

materia de prevención de riesgos laborales. Hasta la promulgación de la L.J.S, el artículo 

42.5 de la L.I.S.O.S manifestaba que “la declaración de hechos probados que contenga 

una sentencia firme del orden jurisdiccional contenciosa-administrativo, relativa a la 

existencia de infracción a la normativa de prevención de riesgos, vincule al orden social 

d la jurisdicción, en lo que se refiere al recargo de la prestación económica”. La 

transcripción del precepto presentó desde siempre problemas de aplicación y en 

consecuencia fue elevado como cuestión de constitucionalidad. Pero todos los problemas 

que existían o podían existir, han quedado disipado con el nuevo estatus quo 

procedimental. El fundamento base de la problemática procedimental pasada, consistía 

en que el trabajador que había sufrido u accidente o en su caso sus derechohabientes, no 

se les consideraba interesados en el procedimiento administrativo sancionador, ni en el 

ulterior contencioso-administrativo, por lo que sí se exigiera en los términos expuestos en 

el artículo 42.5 de la L.I.S.O.S la vinculación del juez social por el de lo contencioso-

administrativo, se produciría indefensión, en cuanto que el relato factico recogido en el 

pronunciamiento del juez de lo contencioso-administrativo, condicionaba al de lo social, 

sin haber identidad de interesados en ambos procedimientos. De ahí que se entendiese por 

algunos, que dicha vinculación de orden jurisdiccional sobre el otro, podría suponer 

infracción al principio de tutela judicial efectiva. Pero todo esto es ya parte de la historia 

judicial española, por mor de la reforma procesal experimentada con la promulgación de 

la LJ.S.   

 

 

 

2º. LA PRETÉRITA DISPERSIÓN JURISDICCIONAL, IMPEDÍA NO SÓLO 

ATAJAR EL PROBLEMA DE LA SINIESTRALIDAD CON UNA ADECUADA 

RESPUESTA JUDICIAL, SINO QUE HA SEMBRADO DE DESCONCIERTO 

Y DESCONFIANZA A LA CLASE EMPRESARIAL: UN NUEVO HÁNDICAP 

A CONSIDERAR. 

 

La respuesta ofrecida por la L.J.S ha sido satisfactoria, aunque es mejorable en 

muchos aspectos, para que de una vez por todas se termine con el caos que ha supuesto 

para las dos partes existente en la relación laboral y que por lo tanto se ven afectadas por 

la siniestralidad laboral. Una parte, la trabajadora expone su integridad física las 

consecuencias perversas de las consecuencias de la actividad laboral en materia de 

seguridad e higiene. La otra, el empresario que se ve afectado por el desconcierto, cuando 

no por la indefensión manifiesta que suponen resoluciones contradictorias de los 

diferentes tribunales intervinientes, que desalientan el futuro y la propia existencia de la 

clase empresarial. Dos razones lo suficientemente importante como para solventar para 

siempre el problema. Y como digo la L.J.S vino a paliar parcialmente la cuestión. 

 

Desde la óptica de la política legislativa, la primera experiencia legal de arreglo 

parcial de la cuestión, vino de la mano de la Ley de Sanciones e Infracciones en el Orden 

Social, consecuencia de la aplicación del principio de “non bis in idem”, conforme a lo 

prevenido hoy en el artículo 3 de la L.I.S.O.S., en cuya virtud se ordena la paralización 
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de los expedientes sancionadores de carácter administrativos, cuando se tenga 

conocimiento de la existencia de un proceso penal. En cuyo caso hay que estar a las 

resultas del mismo para continuar el procedimiento administrativo anteriormente 

iniciado, o en su caso darlo por zanjado, precisamente cuando procede la aplicación del 

invocado principio. 

 

También la Sala de Conflictos de Competencia del Tribunal Supremo dictó dos 

autos12, en cuya virtud se resolvía a favor de la competencia del orden social de la 

jurisdicción en lo concerniente al conocimiento de las pretensiones indemnizatorias de 

los trabajadores cuando acontecía un accidente de trabajo. El problema era que la cuestión 

resuelta lo era para el caso individualmente enjuiciado, lo que provocó que el 

empecinamiento de la Sala I persistiese, a pesar del desconcierto que todo ello provocaba. 

Así es que la solución quedaba en manos del legislador y esto ya se sabe, va muy despacio 

debido a los intereses políticos y de todo orden que un cambio normativo provoca. Hasta 

las postrimerías del año 2011 no vendría la solución en forma de L.J.S. 

 

Hay que hacer mención a una situación cuando menos curiosa, en todo este 

embrollo de superposición jurisdiccional. La Disposición Adicional Quinta de la  L.J.C.A. 

modificó el artículo 3 de la L.P.L., estableciendo al efecto que los órganos jurisdiccionales 

del orden social conocerían de las pretensiones sobre las resoluciones administrativas que 

resolvían en la vía administrativa la incoación del procedimiento sancionador a instancia 

de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social o cualquiera de las Entidades Gestoras de 

prestaciones, con la excepción de las actas de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

de liquidación de cuotas, de aquellas conjuntas de infracción y liquidación por los mismos 

hechos, así como las de infracción por deficiencias en la cotización. De esta forma se daba 

vía libre a la revisión de las resoluciones administrativas de sanción por infracción de 

normas en materia de prevención de riesgos laborales. Sin embargo, transcurrido el año 

de “vacatio” para su entrada en vigor13, no tuvo lugar porque fue modificada con 

posterioridad la L.P.L.14, modificación que supuso el añadido de un nuevo párrafo tercero 

a su artículo 3, que disponía lo siguiente: “En el plazo de nueve meses desde la entrada 

en vigor de esta Ley, el Gobierno remitirá a las Cortes Generales un Proyecto de Ley para 

incorporar a la Ley de Procedimiento Laboral las modalidades y especialidades 

procesales correspondientes a los supuestos del anterior número 2. Dicha Ley determinará 

la fecha de entrada en vigor de la atribución a la jurisdicción del orden social de las 

materias comprendidas en el número 2 de este artículo”. El plazo fue incumplido y en 

consecuencia la previsión legal contenida a modo de autorización. Y ello ha sido así hasta 

final de 2011, en donde la promulgación de la L.J.S. ha otorgado definitivamente la 

competencia al orden social de la jurisdicción para el conocimiento de las pretensiones 

contra las resoluciones administrativas de carácter sancionador en materia de prevención 

de riesgos laborales. 

 

 

 

                                                      
12 Autos de Sala de Conflictos de Competencia del Tribunal Supremo de 23 de diciembre de 1993 y de 4 

de abril de 1994. 
13 Conforme a lo dispuesto en la Disposición Final Tercera de la L.J.C.A. 
14 ya que la Disposición Adicional Vigesimocuarta de la Ley 50/1998, de 30 de diciembre, de medidas 

fiscales, administrativas y sociales. 
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3º. LA PROYECCIÓN DE LA REFORMA POR LA DOCTRINA Y LA 

CONSOLIDACIÓN DE LA MISMA EN LA L.J.S. 

 

El objetivo último de la pretendida reforma proyectada por la doctrina y demás 

operadores jurídico, consistía básicamente y a modo de síntesis, en la asunción por un 

mismo orden jurisdiccional, de todos los asuntos que hasta la fecha tenían conocimiento 

a modo de pretensiones procesales, la práctica totalidad de todos los órdenes 

jurisdiccionales, cuando acontecía un accidente de trabajo o una enfermedad profesional. 

 

Desde siempre y además es tradicional en nuestro Derecho, la seguridad e higiene 

en el trabajo primero y luego a prevención de riesgos laborales, han formado parte del 

Derecho del trabajo o rama social del derecho. De tal forma, que lo lógico sería que el 

orden jurisdiccional social conociera de los litigiosos planteados con ocasión de un 

accidente de trabajo o una enfermedad profesional. Sin embargo esto no quiere decir que 

la solución pretendida pasase por la creación de juzgados especializados en materia de 

prevención de riesgos laborales ni mucho menos. 

 

La década anterior ha sido prolija en reformas legislativas y no ha sido menos en 

materias procesales. Así, se devolvían competencias al orden contencioso-

administrativo15 que habían sido asumidas con anterioridad por el orden social de la 

jurisdicción,  referente al conocimiento de pretensiones contra resoluciones y actos 

dictados en materia de inscripción de empresas, formalización de la protección frente a 

riesgos profesionales, tarifación, afiliación, altas, bajas variación de datos de trabajadores, 

liquidación y gestión recaudatoria (en donde deben incluirse las resoluciones 

administrativas sobre actas de liquidación y de infracción por falta de cotización o 

cotización deficiente y en su caso actas de liquidación e infracción conjuntas)  y demás 

actos administrativos distintos de los de gestión de prestaciones de la Seguridad Social. 

De esta forma se cercenaba la competencia del orden jurisdiccional social hasta entonces 

vigente e inquebrantable en todo lo concerniente a la Seguridad Social, pasando a detentar 

solo la competencia en orden  a las prestaciones de la Seguridad Social. Otro pellizco en 

las atribuciones hasta entonces detentadas por el orden social de la jurisdicción se produjo 

con la promulgación de la Ley Concursal, en donde se atribuyen a los juzgados de lo  

mercantil el conocimiento de determinados pleitos contra empresarios personas jurídicas 

o en su caso físicas, sujetos a procedimientos concursales, como de igual forma adquieren 

estos la competencia en detrimento de los órganos de lo social, en relación con la 

ejecución de deudas salariales, que en un principio se llevaron separadamente por los 

juzgados de lo social. También la Sala de Conflictos de Competencias del Tribunal 

Supremo16, interpretó la atribución al orden de lo contencioso-administrativo, de los 

pleitos que se promuevan en relación con el Estatuto Marco del personal estatutario de 

los servicios de salud17. Pues bien, estas modificaciones ahora expresadas, se han 

convertido en anticipo del nuevo reparto competencial atribuido en el momento presente 

por al L.J.S., ya que han sido recogido en estos mismos términos, tal y como han quedado 

                                                      
15 Artículo 23 de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, de disposiciones específicas en materia de Seguridad 

Social, dio nueva redacción al artículo 3.1.b) de la L.P.L. 
16 Auto de la Sala de Conflictos del Tribunal supremo de 20 de junio de 2005. 
17 Ley 55/2003, de 16 de diciembre. 
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expuesto en este párrafo. Es decir, se ha seguido fidedignamente el llamado Libro Blanco 

de la Justicia de 199718.  

 

Residenciar en la jurisdicción de lo social toda la temática en materia de 

prevención de riesgos es un verdadero acierto. Así lo decían voces autorizadas en la 

década de los noventa y en la primera del nuevo milenio. Y así se ha hecho realidad ahora 

con  la promulgación de la L.J.S. Cosa distinta y sobre la que insistiremos con 

posterioridad en otras partes del trabajo, es todo lo referente a la normativa sustantiva en 

materia de consecuencias económicas de toda índole en materia de siniestralidad laboral 

cuando acontece un accidente de trabajo o una enfermedad profesional. Además y a este 

respecto hay que aclarar lo siguiente. Las reformas al respecto deben venir por la vía de 

las reformas legislativas,  claras y transparentes en cuanto a los fines perseguidos y el 

necesario resarcimiento de los perjuicios causados y no por los distintos posicionamientos 

de los órganos jurisdiccionales, a los que hay que recordar con demasiada insistencia, que 

no detentan el poder legislativo, sino el judicial, juzgando y haciendo ejecutar lo juzgado. 

Lo demás, algo así como lo que ha ocurrido con las atribuciones competenciales por los 

distintos órdenes jurisdiccionales como ha acontecido hasta casi ahora, sería un  craso 

error, que redunda en perjuicios de todos y en donde al empresariado español, al que se 

le ha criminalizado indebidamente y por exceso por la siniestralidad laboral, solo le queda 

pasar el amargo trago de la inseguridad jurídica manifiesta, cuando los órganos judiciales 

se extralimitan en el uso, quizás abuso, de su función constitucional, consistente en juzgar 

y hacer ejecutar lo juzgado y en ningún caso en atribuirse auténticos poderes legislativos 

que en ningún caso ostentan.   

 

Por último, ya se estimaba conveniente por algunos, aunque en posición 

minoritaria, la concentración en el orden social de la jurisdicción de todas las 

controversias sobre responsabilidad civil derivadas de accidentes de trabajo, tal y como 

se ha planteado por mor de la L.J.S. Pero realmente esto no es así, ya que la vía penal 

sigue manteniendo las competencias intactas a este respecto y desde la óptica 

jurisprudencial nada se dice al respecto. Pero como digo, desde hace años existen voces 

cualificadas que predican la conveniencia de que sea la jurisdicción de lo social la que 

asuma la declaración de la responsabilidad civil y el reconocimiento de las 

indemnizaciones correspondientes, aun tratándose de responsabilidad civil “ex delito”, 

por derivar los hechos de un delito. Este sí que deberá seguir siendo juzgado por el 

tribunal del orden penal, pero no las consecuencias económicas derivadas de la 

responsabilidad civil “ex delito” consecuencia de un accidente de trabajo o una 

enfermedad profesional. De esta forma propuesta, las acciones civiles quedarían 

reservadas “ope legis” al conocimiento exclusivo por lo tanto del orden social de la 

jurisdicción y no como acontece ahora, de poder renunciar a que el tribunal penal se 

pronuncie sobre la responsabilidad civil, en cuyo caso sí sería de conocimiento del orden 

social de la jurisdicción. Esta posibilidad nos llevaría de entrada a una situación deseable 

desde la óptica de la práctica del derecho y su uso racional, de tal forma que se evitaría el 

uso del recurso al derecho penal, cuando lo que realmente se tiene es una finalidad de 

presión con su uso, o más bien abuso, con claras finalidades económicas, de forzar al 

acuerdo entre las partes de forma ostensiblemente más ventajosa para la parte perjudicada, 

que fuerza el acuerdo con la otra parte, ante la tesitura de ésta de ostentar una posición 

procesal en el pleito penal más ventajosa, lo que solo ocurrirá si media el acuerdo. Es por 

                                                      
18 Libro Blanco de la Justicia aprobado por el C.G.P.J. de 1997. Así aparecía en el punto 3.2 de la Sección 

Tercera y punto 3.1 de la Sección Cuarta, ambos de su Capítulo IV, titulado “Delimitación de los órdenes 

jurisdiccionales contencioso-administrativo y social. 
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todos sabido el abuso en el que se ha convertido el recurso al proceso penal en los casos 

de muertes y lesiones en el ámbito de la siniestralidad laboral. Por desgracia todo ello nos 

ha llevado a la criminalización permanente de la conducta del empresario, no solo cuando 

acontece un siniestro laboral, sino en muchos ámbitos del devenir de la vida del 

empresario, en sus actuaciones propias de gestión. Pero ahora circunscribamos la 

criminalización de la conducta del empresario, con el fundamento consistente en que ello 

posibilitará mejoras económicas, ante el supuesto de exigir se depuren responsabilidades 

civiles, para la materialización de la consabida indemnización. Es evidente que sí la 

reclamación solo pudiera ser exigible ante el orden social, la cosa cambiaría 

ostensiblemente. Además de esta forma, se homogenizarían las cantidades a satisfacer 

por las responsabilidades en las que se incurra por los perjuicios causados al trabajador, 

consecuencia de un accidente de trabajo  o enfermedad profesional, ya que desde la 

promulgación de la L.J.S. el conocimiento de las pretensiones por responsabilidades 

civiles derivadas de la siniestralidad laboral, corresponden al orden social  de la 

jurisdicción, salvo las que se deriven de las supuestas responsabilidades civiles “ex 

delito”, cuyo conocimiento se atribuye en principio al orden penal, conjuntamente con el 

proceso penal que se incoa para la imposición de la pena correspondiente por delitos o 

faltas del empresario. Con la excepción que el perjudicado decline seguir esa pretensión 

sobre responsabilidad civil ante el orden penal.  

 

Lo que ocurre y todavía es pronto, por lo reciente de la promulgación de la L.J.S. 

para advertirlo, sí como ocurría hasta ahora, la jurisprudencia penal va a seguir utilizando 

los designios sobre responsabilidades civiles conocidas por ella, en los mismos o 

similares términos, a como lo hacía la jurisprudencia civil, por cierto de forma 

ostensiblemente diferente a los criterios seguidos por la jurisprudencia social. Creo que 

por razones obvia, de coherencia y racionalidad, la jurisprudencia penal virará y asumirá 

como suyo las prescripciones que suponen el contenido al respecto de la jurisprudencia 

social, en tanto se dilucida la modificación que a mi juicio queda pendiente de carácter 

estrictamente procesal, que consistiría como ya he indicado en el conocimiento por el 

orden social de cualesquiera pretensión por responsabilidad civil se planteen, incluidas 

las que se deriven de un delito o falta. 

 

 

 

4º. EL COLAPSO DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES SOCIALES 

POR LA ATRIBUCIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS 

CONTRA LAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS POR SANCIONES 

EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES. LA 

CONVENIENCIA PARA QUE CUALQUIER PROCEDIMIENTO EN 

MATERIA DE ACCIDENTE DE TRABAJO Y ENFERMEDAD 

PROFESIONAL, SEA INFORMADO POR LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y 

SEGURIDAD SOCIAL, CON LO QUE SE POSIBILITA QUE EN UN MISMO 

JUZGADO CONOZCA DE TODAS LAS CUESTIONES QUE SE SUSCITAN 

Y GIRAN EN TORNO AL ACAECIMIENTO DEL ACCIDENTE. 

 

Uno de los aspectos más importantes de la reforma procesal operada por mor de 

la promulgación de la L.J.S., ha sido precisamente la llevado a cabo en  su artículo 2, 

sobre el ámbito del orden jurisdiccional social, que en su apartado n) atribuye al orden 

jurisdiccional social, sustrayéndosele por lo tanto al orden contencioso-administrativo, el 
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conocimiento de las impugnaciones de los actos administrativos de contenido laboral y 

por tanto los que tengan por objeto la seguridad e higiene en el trabajo con carácter general 

y aquellos relacionados con la siniestralidad laboral de forma particular, ya que 

indefectiblemente estos son parte de aquellos y estos a su vez de aquellos otros. 

 

La asunción de actividad por los órganos jurisdiccionales del orden social en 

relación con la atribución de esta nueva competencia, va a desbordar su capacidad de 

gestionar adecuadamente los asuntos, si es que no se toman medidas al respecto. Pudieran 

ser estas de dos tipos. Bien el incremento indiscriminados de efectivos, lo que supondría 

incurrir en un aumento considerable de gasto público, lo que choca frontalmente con el 

espíritu hoy existente de control del gasto para ajustar el déficit público o en segundo 

lugar la interposición de alguna traba que limite el acceso indiscriminado a la revisión 

jurisdiccional de la práctica totalidad de la resoluciones administrativas. Estas podrían ser 

de dos tipos, en primer lugar aquellas que exigen el depósito de cierta cantidad para poder 

hacer uso del recurso jurisdiccional y en segundo lugar, la imposición de multas por el 

juzgador cuando advierte temeridad clara y evidente en la utilización de la vía 

jurisdiccional, ante la inconsistencia de los argumentos esgrimidos en la defensa o la 

evidencia de ser conforme a derecho de las resoluciones administrativas. Quizás esta 

segunda vía casaría mejor con el principio de tutela efectiva, que se alegaría para rebatir 

la primera de las opciones propuestas. A fin de cuentas, ésta posibilidad ya se contempla 

en similares condiciones en el ámbito de la jurisdicción, cuando se aprecia mala fe por 

algunas de las partes por el uso inadecuado del derecho y del procedimiento, con el fin de 

alargar indebidamente los procedimientos. 

 

Sí en la sustanciación de la vía administrativa del expediente sancionador incoado 

por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, no hubiese llamado al mismo a algún 

interesado cuyos derechos estén referidos en el citado expediente, como ocurre hasta la 

fecha, si tenemos en cuenta el régimen jurídico del procedimiento administrativo 

sancionador19, éste debiera contar con la posibilidad de admitir el recurso del acto 

administrativo por el trabajador y ello a pesar de no haber sido parte en la tramitación del 

mismo en la vía administrativa. Es decir, estamos planteando la posibilidad de ser 

considerados el trabajador parte, no solo en la vía jurisdiccional, como efectivamente 

prevé la L.J.S., sino desde el inicio, en la tramitación del expediente sancionador y por lo 

tanto en la sustanciación de la vía administrativa.  

 

A fecha de hoy, no siendo así como propongo, no es posible la exigencia de la 

congruencia entre la resolución administrativa, que se inicia con el expediente 

administrativo incoado por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, con el contenido 

de la demanda ante el orden social, cuya pretensión consiste en la revisión jurisdiccional 

de la resolución administrativa, ya que los trabajadores no han sido partes con carácter 

previo. Sin embargo, sí que les he exigida, de igual forma que lo fue en época pasada la 

interposición de la reclamación administrativa previa, como presupuesto necesario para 

la interposición de la demanda. 

 

                                                      
19 El régimen jurídico dispuesto al efecto queda compuesto por las siguientes normas: Real Decreto 928/ 

1998, de 14 de mayo; Ley 42/1997, de 14 de noviembre; Ley 30/1992, de 26 de noviembre; Ley 66/1997, 

de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden Social; Ley 6/1997, de 14 de abril. El Real Decreto 

invocado en primer lugar, se redactó teniendo en cuenta las Sentencias del Tribunal Constitucional 

195/1996, de 28 de noviembre y 124/1989, de 7 de julio. 
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La solución al problema que se plantea y que subyace por mor de la L.J.S., vendría 

determinada por la modificación de la notificación del acta de infracción como 

procedimiento de oficio incoado por la Inspección de Trabajo, llamando al mismo a todos 

los trabajadores que pudieran ser considerados afectados por la infracción. Esto se 

conseguiría notificando el acta en cualquier caso y además de a los afectados directos y 

sobre los que de forma indubitada deben considerarse afectados, a la representación 

unitaria de los trabajadores  en la empresa o centro de trabajo. De esta forma, el 

procedimiento administrativo se sustanciaría de manera adecuada, en cuanto que todos 

los posibles interesados en el mismo hubiesen sido llamados a su conocimiento y por ende 

ejercer su derecho de defensa de sus interese desde el comienzo del procedimiento20. De 

esta forma, el procedimiento incoado sería ajustado a los interese de defensa de todos, 

haciendo realidad el principio a la tutela judicial efectiva. Así, admitiríamos que el 

trabajador afectado por la infracción tendría la condición de parte, desde el comienzo del 

procedimiento en vía administrativa, por lo que tendría derecho a la prueba y a su práctica, 

tanto en la vía administrativa, cuando se sustancia el procedimiento en ese ámbito, como 

cuando el mismo se lleva a efecto ante el órgano jurisdiccional21. Ahora bien, habiendo 

tenido ya la condición de parte en el procedimiento administrativo y habiendo tenido la 

facultad de hacer uso del derecho a la prueba, en cuyo caso estaría supeditado el proceso 

en el orden social de la jurisdicción al principio de congruencia, entre ambos 

procedimientos, el administrativo y el jurisdiccional social. 

  

A pesar de la conveniencia de los cambios demandados y expuestos con 

anterioridad, no hay previsión alguna en el horizonte legislativo de llevarse a cabo 

modificación alguna que reforme la L.J.S. También es cierto y así hay que hacerlo 

constar, que las modificaciones pretendidas chocan en parte con los principios en los que 

se sustenta el proceso social, basado en la única instancia, la concentración, la oralidad y 

la inmediación. En cualquier caso considero muy conveniente incorporar la resolución 

administrativa como base del procedimiento, erigiéndose en documento necesario a toda 

demanda y en caso de su ausencia, la Administración debiera hacer constar los motivos 

por los que no inició el correspondiente procedimiento de oficio en qué consiste el acta 

de infracción incoada por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Así, en el caco de 

procedimientos sobre siniestralidad laboral, el Juez mediante providencia debería solicitar 

a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, todo lo actuado, incluyendo resolución 

administrativa sí ya existiera, porque incluso esta aparece incorporada al expediente y por 

lo tanto con existencia física en el archivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 

de igual forma que se debe exigir la presencia en las dependencias de la Inspección de 

Trabajo y Seguridad Social, no solo la documentación de iniciación y sustanciación del 

procedimiento de recargo de las prestaciones, sino la propia resolución por la Dirección 

Provincial del INSS, con lo que el órgano jurisdiccional puede comunicarse mediante 

                                                      
20 La constatación de la conveniencia de la consideración como partes en el procedimiento administrativo 

y consiguiente procedimiento jurisdiccional, de los trabajadores afectados  y con intereses en la actuación 

de la Administración a instancia de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, aparecía contemplada por 

el propio Tribunal Constitucional, en Sentencia 143/2000, de 29 de mayo, en la que precisamente se revocó 

una sentencia contenciosa administrativa, porque el trabajador interesado en el pronunciamiento de la 

Administración, ni fue llamado en la instancia administrativa durante la sustanciación del procedimiento 

administrativo que se inicia con la incoación del procedimiento de oficio por la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social, hasta la resolución por la Autoridad Laboral por la que se resolvía el recurso de alzada y 

agotaba la vía administrativa, dejando expedito la vía jurisdiccional, en aquel entonces, la contenciosa 

administrativa. 
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providencia con la Inspección de Trabajo y Seguridad Social exigiendo la entrega de todas 

las actuaciones administrativas que han sido tramitadas en vía administrativa y que van a 

estar relacionadas con un accidente de trabajo o enfermedad profesional. 

 

Existiría una opción intermedia a lo manifestado hasta ahora y quizás sea la más 

sensata. Ella consistiría en considerar como parte interesada a los efectos procedimentales 

en el vía administrativa, a aquellos trabajadores sobre los que acaezca un accidente de 

trabajo o enfermedad profesional. Ya que la cuestión ronda como es lógico en relación 

con los efectos que el ordenamiento otorgue al debate que se dilucida referente al 

procedimiento sancionador, de tal modo que sí este se circunscribe en exclusividad a la 

sanción como tal y nada más, el interés sólo va a recaer en el empresario sancionado. Sin 

embargo, si la solución otorgada con la resolución y posterior sentencia, va a tener efectos 

directos en la situación jurídica del trabajador, afectando por lo tanto al fondo de la 

cuestión que se dilucida entre empresario y trabajador, caso por ejemplo de un accidente 

de trabajo, los trabajadores debieran considerarse como parte en el procedimiento desde 

su inicio, esto es la sustanciación del procedimiento administrativo. 

 

Otra cuestión a considerar y nada desdeñable es la consideración de parte de la 

propia Administración en los procesos de índole social, lo que  se justifica en la defensa 

por ésta de los intereses generales. Lo hace haciendo uso del ejercicio de la potestad 

sancionadora. Estos intereses no son lógicamente coincidentes con los de los particulares 

que sí lo son en el procedimiento que sustancia exclusivamente en el ámbito de la 

jurisdicción laboral. De ahí que el efecto de la cosa juzgada material en el orden social, 

no trasciende en el proceso contencioso administrativo. El efecto inmediato de esta 

disfunción procedimental, estriba en que van a aparecer sentencias ciertamente 

contradictorias dictadas por los dos órdenes jurisdiccionales. Existió el intento loable de 

solución de lo expuesto en la Ley de Procedimiento Laboral de 1990, con la implantación 

de los denominados procedimientos de oficio. Posteriormente, la L.P.L. dispuso los 

mismos en su articulado. De esta forma, se introducía una sentencia firme de la 

jurisdicción de lo social en el seno del procedimiento administrativo. Así, son partes en 

este último, la Administración, el empresario y los trabajadores afectados por la 

infracción, quedando de esta manera todos vinculados en el procedimiento 

administrativo, por la resolución firme del orden social. Sin embargo lo dicho, ello da 

lugar a múltiples problemas procedimentales, además de proceder en su caso en un 

número muy limitado de supuestos, entre los que no se encontraban ninguno referido a la 

seguridad e higiene en el trabajo y por lo tanto tampoco a los relacionados con la 

siniestralidad laboral. La solución ante las deficiencias detectadas y explicitadas, han 

venido de la mano, al menos parcialmente, pero de forma muy importante con la L.J.S. 

Incluso se llegó a pensar con la llegada de la L.J.S., en la desaparición de los 

procedimientos de oficios, tal y como han sido entendidos y resueltos hasta la 

promulgación de la L.J.S. Si bien la Sección I del Capítulo VII (Del procedimiento de 

oficio y del de impugnación de actos administrativos en materia laboral y de Seguridad 

Social no prestacionales) intitulada como “Del procedimiento de oficio”, recoge como 

modalidades procesales diferenciadas del procedimiento ordinario, el propio 

procedimiento de oficio, que es diferenciado a los efectos procedimentales del 

procedimiento de impugnación de actos administrativos en materia laboral y de Seguridad 

Social excluidos los prestacionales, tal y como reza la denominación de la Sección II del 

Capítulo VII. A la postre, la L.J.S. viene a resolver en buena parte muchos de los 

problemas anteriormente planteados a modo de disfunciones procedimentales, tal y como 

era regulado con anterioridad el problema ahora planteado, recogiéndose en la actualidad 
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una gran parte de las pretensiones  doctrinales que entendían y calificaban de absurdas el 

anterior régimen jurídico vigente. 

 


